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Boletín informativo 1/2015 
 
 

Última revisión noviembre/2.015 
 

JUBILACIÓN 
 
En el B.O.E. de 2 de agosto de 2011, se publicó la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, entrando en vigor el 1-1-2013 lo que a la 
jubilación se refiere, y en el B.O.E. del 16 de marzo de 2013, se publicó el Real Decreto-Ley 5/2013, de 
15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor 
edad y promover el envejecimiento activo. 
 
Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva los trabajadores que reúnan las 
siguientes condiciones: 
 

• Haber cumplido 67 años de edad, o 65 cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización. Para el 
cómputo de cotización se tomarán años y meses completos. 
 
La edad de jubilación y el periodo de cotización se aplicara de forma gradual, en los términos que 
resultan del siguiente cuadro: 
 

Año Períodos cotizados Edad exigida 
2013 35 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes. 

2014 35 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses. 

2015 35 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses. 

2016 36 o más años. 65 años. 
Menos de 36 años. 65 años y 4 meses. 

2017 36 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses. 

2018 36 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses. 

2019 36 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses. 

2020 37 o más años. 65 años. 
Menos de 37 años. 65 años y 10 meses. 

2021 37 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 3 meses. 66 años. 

2022 37 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses. 

2023 37 años y 9 meses o más. 65 años. 
Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses. 

2024 38 o más años. 65 años. 
Menos de 38 años. 66 años y 6 meses. 

2025 38 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses. 

2026 38 años y 3 meses o más. 65 años. 
Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses. 

A partir del año 2027 38 años y 6 meses o más. 65 años. 
Menos de 38 años y 6 meses. 67 años. 
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• Tener cubierto un periodo mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar 
comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar derecho. 
 
• La base reguladora de la pensión de jubilación, será el cociente que resulte de dividir por 350, las 

bases de cotización del beneficiario durante los 300 meses (25 años) inmediatamente anteriores al 
mes previo al del hecho causante. 

 
Lo previsto en este punto, se aplicara de forma gradual del siguiente modo: 
 

A partir de 1 de enero de 2013, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 224 las bases de cotización durante los 192 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2014, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 238 las bases de cotización durante los 204 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2015, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 252 las bases de cotización durante los 216 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2016, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 266 las bases de cotización durante los 228 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2017, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 280 las bases de cotización durante los 240 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2018, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 294 las bases de cotización durante los 252 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2019, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 308 las bases de cotización durante los 264 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2020, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 322 las bases de cotización durante los 276 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2021, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 
resultado de dividir por 336 las bases de cotización durante los 288 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 

A partir de 1 de enero de 2022, la base reguladora de la pensión de jubilación se 
calculará aplicando, en su integridad. 

 
 
La cuantía de la pensión de jubilación se determinará aplicando a la base reguladora los porcentajes 
siguientes: 
 

1. º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
 

2. º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendidos entre los 
meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, 
sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, esta escala de cálculo se 
establece también de una forma paulatina del siguiente modo: 
 

Durante los años 2013 a 2019. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163, el 
0,21 por 100 y por los 83 meses siguientes, el 0,19 por 100. 

Durante los años 2020 a 2022. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106, el 
0,21 por 100 y por los 146 meses siguientes, el 0,19 por 100. 
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Durante los años 2023 a 2026. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49, el 0,21 
por 100 y por los 209 meses siguientes, el 0,19 por 100. 

A partir del año 2027. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 
0,19 por 100 y por los 16 meses siguientes, el 0,18 por 100. 

 
Cuando se accede a la pensión de jubilación a una edad superior, siempre que al cumplir esta edad se 
hubiera reunido el período mínimo de cotización (15 años), se reconocerá un porcentaje adicional por 
cada año completo cotizado: 
 

–Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
–Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
–A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 

 
 
 
El porcentaje adicional obtenido se sumará al que corresponda, a efectos de determinar la cuantía de la 
pensión, sin que pueda superar la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el límite sin aplicar el porcentaje 
adicional, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se 
obtendrá aplicando, al importe de dicho límite en cada momento el porcentaje adicional no utilizado. La 
citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe 
y el de la pensión pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente. 
 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de 
la jubilación flexible. 
 
 
Compatibilidad entre la pensión de jubilación y el trabajo 
 
El disfrute de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será compatible con la realización de 
cualquier trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia del pensionista, en los siguientes términos: 
 

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en cada caso resulte 
de aplicación. 

b) El porcentaje aplicable a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la 
pensión causada ha de alcanzar el 100 por 100. 

c) El trabajo compatible podrá realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial. 
 
Cuantía de la pensión. 
 

1. La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será equivalente al 50 por 100, 
excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, cualquiera que sea la jornada laboral o la 
actividad que realice el pensionista. 

2. El pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la mínima durante 
el tiempo en el que compatibilice la pensión con el trabajo. 

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos. 
4. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o producido el cese en la actividad por cuenta propia, 

se restablecerá el percibo íntegro de la pensión de jubilación. 
 
Cotización. 
 
Durante la realización del trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia, compatible con la pensión de 
jubilación, los empresarios y los trabajadores cotizarán a la Seguridad Social únicamente por incapacidad 
temporal y por contingencias profesionales, si bien quedarán sujetos a una cotización especial de 
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solidaridad del 8 por 100, no computable para las prestaciones, que en los regímenes de trabajadores por 
cuenta ajena se distribuirá entre empresario y trabajador, corriendo a cargo del empresario el 6 por 100 y 
del trabajador el 2 por 100. 
 
Requisitos y obligaciones de las empresas. 
 
Las empresas no deberán haber adoptado decisiones extintivas improcedentes en los seis meses anteriores 
a dicha compatibilidad. La limitación afectará únicamente a las producidas con posterioridad al 17-3-2013 y 
para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la 
extinción. 
La empresa deberá mantener, durante la vigencia del contrato del pensionista de jubilación, el nivel de 
empleo existente antes de su inicio. Se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores de alta 
en la empresa calculado con el cociente de dividir entre 90 la suma de los trabajadores que estuvieran en 
alta en la empresa en los 90 días inmediatamente anteriores a su inicio. 
No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento de empleo anteriores cuando el contrato 
de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o 
reconocido como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto de contrato. 
 
 
 
 
Jubilación anticipada 
 
Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada: 
 
A. Cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador (Involuntaria): 

 
1. Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo a la edad que en cada caso 

resulte de aplicación. 
2. Estar inscrito como demandante de empleo durante al menos 6 meses. 
3. Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años. 
4. Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración 

empresarial. A estos efectos las causas de extinción serán las siguientes: 

a) El despido colectivo por causas económicas técnicas, organizativas o de producción, conforme al 
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

b) El despido objetivo por causas económicas, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c) La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal. 

d) La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o la extinción de la personalidad jurídica del 
contratante. 

e) La extinción del contrato de trabajo motivada por fuerza mayor. 
 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, será necesario acreditar haber percibido la 
indemnización correspondiente. 
 
La pensión será objeto de reducción mediante aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre, le falte 
al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación, de los siguientes coeficientes en función del período 
de cotización acreditado: 
 

1. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 
años y 6 meses. 
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2. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses. 

3. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses. 

4. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 44 años y 6 meses. 

 
B. Cese en el trabajo por voluntad del interesado (Voluntaria): 

 
1. Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso 

resulte de aplicación. 
2. Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años. 
3. Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el 

importe de la pensión ha de resultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al 
interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso contrario, no se 
podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 

 
La pensión será objeto de reducción mediante aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre, le falte 
al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación, de los siguientes coeficientes en función del período 
de cotización acreditado: 
 

1. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años 
y 6 meses. 

2. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses. 

3. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses. 

4. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 44 años y 6 meses. 

 
Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho a la pensión de 
jubilación a partir de los 60 años. En tal caso, la cuantía de la pensión se reducirá en un 8 por 100 por cada 
año o fracción de año que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad de 
65 años. 
En los supuestos de anticipación de la edad de jubilación, el importe resultante de la pensión no podrá ser 
superior a la cuantía resultante de reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre 
o fracción de trimestre de anticipación. 
 
 
 
 
Jubilación parcial 
 

1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad exigida y reúnan los requisitos para causar derecho a la 
pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida 
entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, podrán acceder a la jubilación parcial sin 
necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. 

 
2. Asimismo, siempre que con carácter simultaneo se celebre un contrato de relevo a tiempo completo 

podrá acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos: 
 

a) Haber cumplido las siguientes edades. 
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Año del hecho 
causante 

Edad exigida según períodos cotizados en el 
momento del hecho causante 

Edad exigida con 33 años 
cotizados en el momento 

del hecho causante 
2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más  61 y 2 meses 
2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más  61 y 4 meses 
2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más  61 y 6 meses 
2016 61 y 4 meses 34 años o más  61 y 8 meses 
2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más  61 y 10 meses 
2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 
2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más  62 y 4 meses 
2020 61 y 10 meses 35 años o más  62 y 8 meses 
2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 
2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más  63 y 4 meses 
2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más  63 y 8 meses 
2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 
2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más  64 y 4 meses 
2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más  64 y 8 meses 

2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 
 
Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho a la pensión de 
jubilación a partir de los 60 años. 
 

b) Acreditar un periodo de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años. 
 

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 100 y 
un máximo del 50 por 100, o del 75 por 100 para los supuestos que el trabajador relevista sea 
contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida. 
 

d) Acreditar un período de cotización de 33 años, en los supuestos de personas con discapacidad en 
grado igual o superior al 33 por 100, el periodo de cotización exigido será de 25 años. 
 

e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado 
parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 100 
del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses del jubilado 
parcial. 
 

f) Los contratos de relevo tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al 
trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación. 
En los casos a que se refiere la letra c), en que el contrato de relevo sea de carácter indefinido y a 
tiempo completo, deberá mantenerse al menos durante una duración igual al resultado de sumar 
dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación. 
En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el 
empresario estará obligado a celebrar un contrato en los mismos términos del extinguido. En caso 
de incumplimiento, el empresario será responsable del reintegro de la prestación que haya percibido 
el pensionista a tiempo parcial. 
 

 
g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el periodo de disfrute de 

la jubilación parcial, empresa y trabajador cotizarán por la base de cotización que, en su caso, 
hubiese correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa. 

 
La base de cotización durante la jubilación parcial a que se refiere la letra g) se aplicara de forma gradual de 
acuerdo con la siguiente escala: 
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a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 50 por 100 de la base de cotización 
que hubiera correspondido a jornada completa. 

 
b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementara un 5 por 100 más hasta alcanzar el 

100 por 100. 
 

c) En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado podrá resultar inferior al porcentaje de 
actividad realizada. 

 
 
 
 
Contrato de relevo 
 
El contrato de relevo se ajustara a las siguientes reglas: 
 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa 
un contrato de duración determinada. 

 
b) La duración del contrato de relevo tendrá que ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que 

falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad exigida para la jubilación total. Si al cumplir dicha 
edad el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo celebrado 
por duración determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo con las partes por periodos anuales, 
extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en el que se produzca la 
jubilación total del trabajador relevado. 
En el supuesto de contratación indefinida del contrato de relevo este deberá alcanzar al menos una 
duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de jubilación. En el supuesto de que se extinga antes de alcanzar la duración 
mínima indicada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos 
términos. 

 
c) El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la 

duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordad por el 
trabajador sustituido. 

 
d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador sustituido. En todo 

caso, deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización de ambos. 
 

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración de contratos 
de relevo. 

 
 
GESTIÓN  LABORAL 
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